
9444 .....:. ~----:8~m:::a:iy~()~.:.1::.97~4:...--'-----

•

B. O.e1el E;-Núm. 110

..9310

•
ArUculo cuarto:-E:1 -presente Decreto' entrará en vigor _al dia

siguiente de s~ p~blicaclónén,el ..Boletín Oficial 'del Estado».

Así 10 di~pon$:o por el· presente "Decreto,. dado. en M:~drid
a veinticinco de abril de mil' novecientos setenta 'y cuatro.

FRANCl5CO FRANCO

El' Ministro de la Pl:c>siclencili del Gobierno,
AN~ONIO CARRO MARTI'NEZ

MINISTERIO DE HACIENDA'

RESOLljCION de la Subsecretaría de E~con6mía Fi
nanc~ra.a propuesta conju.nta' de la lntervención
General de la Adniinistración _del Estado y de la
-Dirección General 'del Tesoro y Presupuestos, sobre
pagO!J ~iJ }usttfta,ar•.

Ilustrísimo"s señores;

El régimen ordinario ,de la ordepación de pagos por adqui
sidones, obras o S§rvicioa prest_~os al Estado exige que ,previa"'~
mente-Be acredite habert8nido-lugar el' reoonocimientoy liqui
daci6nde la torreapondlente ,obligación; mediante la. aportación
de los ci0eumentos· en ll3s que consten la .éjecución de l~ presta
ción en--1aVor del. Estadé y el imparte a satisfaCer.

- . , !

Los ,pagos -a iustificar.. suponen el ejercicio' de una autoriza
ción contenida en 'el.artIculo·70 d., la. Ley de Admin~trad6n y"
Contabilidad de 1 de julio de 1911. por virtud de lá((.ual se
ex?,pcionan -del cum"limlento' de' los requisitos indicados en el
párrafo anteJ?or la .prdenación, de pagasen '105 supuestos a que

; dicho precepto se refiere. y cuya excepctón motiva el ~table,:".

cimiento de un réghnenesPecial para las cantidades satisfechas
COn ~te .~ácter•. por cua.Qto que su 5itu~ión. disponibilidad
y justificación de su inversl(m definitiva son. objeto ele normas
Particulares. ..

El incremento' constante de estos pagos ~a justificár,. obser
vado' en los últimos' ejercicios, 'consecuencia tanto de·una amplia'
interpretación de' la facultad estableolda en el mencionado
artícúlo '70' de: la LeY ....cle .A,dminisÚ'ación y Contabilidad como
de úna utilizadón. 'mas ·frecuente .de la rflisma, ha puesto 'de
maniftesto. la conveniencia· de recordar los prec¡;l'ptos v-igentes
que delimitan el.alcance de la indicada facultad y, por ende,
el carácter exeepcionalo de tal~s Pagos ca justificar", y los que
regulan el régimen especial de las canUdades satisfecha,sen esta
forma. A tal ftnalitlad responde ra pr~sente Resolución, en la que
se recogen sistematizados los indicados preteptos".al tiempo que
se establecen d~term~nados priterios y normas ~de apli~aci6ri.

l. AMEITO, DE APLk:ACION Y ,LIMITACIONES DE' LOS PACO~
.,A JUSTJFICAR~

L 1. DisposIciones sobre la materia.

1.1.1. Ley de Administración y éontabilidad de 1 de -julio
de 1911. '

Artículo·+70., Las cantidades que deban satisfacerse para la
ejecución de serviCios cuyos JUStificantes no pueden ob!enersf"l
al .tiempo di hacér los pago~.- porque' éstos deban tener luga:r
en el extranjero 'o. porque no sea posible jUstificar inmediata
mente la cuantía del gasto, s'e considerarán como pagos «a jus~

tificar_. siriperjuic!o·· de 'aptléarse, ,C desde .luego, a' los capitulos
coirespondien~\.quedando.'los Jefes "encargados de los mismos h

servicios' obligados a justificar su inversión· en el" improrrogable
plazo de tres, meses, bajo la pena que .determina el artícúlo 83
de esta Ley.' .

.l>entro de otro "mes posferior,' se llévar~ .8."efecto los trá·
mites necesarioS para. ]a aprobación. o repulsa de ]a .cuenta,
bajo la resPQn~abi1idad dt1'l Jefe 'que hubiera' de prestarla.

1.1.2.· lleglamento' de la Orden~ción de Pagos de 24 d~ mayo
de 1891.. . . .. -

Artiéulo 85. Los mandamientos que sé expidan en' concepto
de entregas 1nterinas -o pagos -a justificar_, por no COnDeerse
el importe ex~cto dE!! sel'Vició o p~rque fuese imposible obtener

la definitiva justificación al orCienar el págO, serán provisional
mente justificádos con copia de la orden en Que se exprese la
Jlocesidad de expedirlos en dicha- forma.

1.1.3. Oiden de 25 de abril dé" 1934.

Artículo 1.0 Los DePlVtamentos l1linisteriales .no podrán or
d3nar .la expedici:ón de mandamientos de pago a tustificar más
que en aquellos casos &n que notoriamente la 'ípdole de los ser~

vicios a reall~ar no permita la justiflcaci6t1 preVia a-lpago;

Artículo 2.0 Cuando un servicio de los comprendidos en la
clasiJicación de "'a justificar",. conforme' al articulo ,primero de
'la presente Ord~n, tenga seJ\alado ,un plazo de ejecución supe·
riar a tres meses,) no podrá ordenarSe el pago c~a vez de mayor
suma de la Que haya de iflvertirse en un período de sesen
ta día'§:. . -

Articulo 5.o ,~n ~ingún éaso pqdrá di8ponerse, el pago ..a
tustific,ar", qe lUla -suma alzada para su inversión en gastos de
distinta naturaleza; aun. cuando en la Ley de, Presupuestos,
figuren agrupados en un mislfiOarUculo o concepto, debiendo
exigirse por .las Ordenacionés que en la Orden se especifique la
cantidad que corresponde a cada €lIase de gastos, a'fin de poder
determinar si se iratadEl serviCios a realizar ineludiblemente en
concepto de ..a justificar.. o si debe' exigirse la .justificaéi6n previa
que el Reglamento de las Ordenaciones de 24 de mayo de 1891
señala para cadá u.no. de ellos.

1.2. Apli~aciónde las disposiciones.

En conSecuenCia. sólo se autorizarán propuestas de gastos.
a justificar·.cuando en las mismaS se den. alguna de las circuns
tancias previstas en el artículo 7{). de la· -t-ey de Administración
y Contabilidad de' la HadiendaPública'de, 1 de 'julio.de 1911
y 85, del Reglamento de lá,· Ordenación de Pagos de 24 de mayo
de.1891, siemPre que se re~peten. &demás, las limitach_mes pre
vistas en l()s artículos ,segundo y quinto de la Orden ministerial
de 25 de abril de 1934. Estas circunstanti{l,s serán debidamente
ponderadas 'por los Interventor~ DélegádQs-l¡ll determ!nar, en el ..
momepto de verificar la il!ltervenoión critica del· gasto, la' clase
de ,libramientos que p~ocede expedir.

2. DE LOS LIBRAMIENTOS: REQUISITOS EN SU EXPEDfCroN•
.TRAMITACION y PAGO

2,1. Dísposiciones sobre la ~tería.

2,1.1, Orden minjsterial'de 22 de enero de 1'962.

11.6..1. Para el pago de oontidades ..a justificar", a qUe se
refiere el articulo 70 de la Ley de 'Administración y Cóntablli
dad, se utilizará,n los documentos ..OP-J. y- «ADOP-J",- según
cJrrespúnda.

11-6.2. La Ordenación, antes de tramitar los docUnientos ex
pedidos- a justificar, comprobará, a través de -su' archivo, si
existe algún mand-alJliento Pendiente de Justificación por pagos
de 'la misma naturaleza y servicio. De existir alguno 'en estas
oJndiciones, se suspenderá el trámite de .-esos ,documentOt'i y se
devolverán a la Sección de Cont.abilidad respectiva, indicánaose,
en el índic~ correspondiente, número de orden, fecha, de pago.
perceptor e importe de los mandamientos anteriores pendientes
de justiiicar ~

A los efectos a qUe alude el párrafo anter1Dr,. las Secciones
de Contabilidad, tan pronto reciban la justificación de esta clase
de .mandamientos, lo pondrán encanocimiento de la Ordena·
-ción sin esperar a: la aprobación tf9 la cuenta.

lUl3.. Satisfechos los mandamientos. Tesoro y Delegaciones.
devolverán a -la Ordenación; unidas a las ,datas en que figuren
las hojas aeules correspondientes. 'en las q"Úe se habrá indicado

. la f~éhá de pago. La: OrQ;enadón comunicará dicha fecha a l.as
Secciones de Contabilidad.

l"f..6.4. La Ordenación archivará-las' hojas azules ordenándo
las por vencimientos. dentro de cada Sección· del Presupuesto.
como antecedentes para la- comprobación a que alude el núme
ro 11.6.2., y anotArá en dicha hoja la fecha de aprobación de la.
cuenta justificativa. detalle. de la inversión; fecha de envío .al
Trfbunal de Cuentafl)'1as demás irl'cidencias-Clue'p-uedan surgir.

·2.1.2. Orden ministerial de 25 de·'abril 'de 1934.

'Artículo 3:0 -. Los .Otdenadore~ de pagos de' los Ministerios
no podrán expedir mandamientos de pago a justificar a favor de

. aquéllos ·cuentadantes· que t\lvi~§en pendientes Be rendición,
,pasados los noventa días que concede a tales. efectos el artícu~

lo 70 de ]a Ley, cuentas por pagos anteriores de igual natu
raleza.
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2.1.3. Orden ministerial de 19 de noviembre de 1973.

4.1. Los mandamientos de pago ~ justificar- expedidos con
cargo a los créditos del presupuesto de gastos del presente
ejercicío 1973 deberán obrar en poder de- las Ordenaciones de
Pagos civiles y militares antes- del 20 de diciembre. Durante
el, año 1974. no podrá expedirse esta claSe de mandamientos con
cargo a créditos del año 1973. ,"

2.1.4. Real Orden de 12 de febrero d'e 1923, en la que se
dispone que en los mandamientos de pako a justificar se con
signe el nombre y dos apellidos de la persona a cuyo favor se
expidan. '

2.1.5. Decreto de 20 de febrero de 1942.

Articulo 4.. Q Los mandamientos dej)ago afectados por este
Decreto se signarán en las Ordenaciones expedidoras con un
sello en tinta carmín que diga: .Por justificar. {mandamiento
incurso en el Decro~ de 20 de febrero de 19421. yen los talones
que extienda el Tesoro para su pago se consignará la siguiente
inscripción: .Para ing:reso simultáneo !desu importe en la
cuenta corriente del Ministerio de .... H •• ,. ••• " •• " •••• ••• .. " ••

Servicio de .... ,... ...... .,., .. , por anticipos de fondos
a justificar,..

2.1:6. Orden de 23 de marzo de 1942.

1. Signado de los mandamientos de. pago «a justitlcar~.

Los Ordenadores de pagos adoptarán. las medidas conducentes
a que todos lo! mandamientos que expidan _sujetos a la re
gulación establecida en el Decreto de 20 de febrero' de 1942
sea signado en la Ordenación con el sello que previenes! ar
tículo cuarto del Decreto, y referenciado con la indicación del
Ministerio y Servicio que habrán de figurar como titulares de
cuenta- en el Banco de España, conforme. al .artículo segu,q.do,
de acuerdo. con la clasificación que al respecto haya autorizado
o autorice la Dirección General del Tesoro.

11. Clasificación de los mandamientos.

Al verificar los ·señalamientOs de pago se examinará Fuida
dosamente qué mandamientos resultan afectados por el Decre
to, tanto POrqU,6 esta circunstancia conste expresada en ellos
m3diante el sello que haya estampado l~ Ordenación expedidora
como en previsión de que se hubiese omitido el requisito del
sL'Ilado. En el 'segundo supuesto se subsa:nará la omisión con
signando en tinta carmín la inscripción correspondiente; pero
silos datos omitidos fuesen los de Ministerio y Servicio a cuya
cuenta en el Banco de España debe afluir el importe del man
damiento. yno fuera posible determinar· éste Inequívocamente
en las oficinas de I;Iacienda pagadoras, se consultara sobre el
caso telegráficamente a la Dirección Gent!ral del Tesoro antes
de fonriular el señalamIento de pago.

nI. Talones· que deben extenderse.

Cuando algún interesado tenga en un mismo señalamiento
mandl;Ullientos sujetos al referido Decreto y otros a los que no
les afecte. se, extenderá un talón del Banco de España para los
de cada clas~.

IV. Requisitado de los talones.

La inscripción preventiva de que el abono del talón debe for~

malizarse con el ingreso de sU ímporteen la c~nta corriente
del Organismo o servicio interesado, se estampará en el,'an
verso del talón mediante sello. manuscribiendo solamente el
Ministerio y el Servido de que se trate; todo en forma que el
número e importe del talótl {en guarismo y en letra} queden
sin afectar y perfectamellte legiblos.

2.2. Aplicación de las disposiciones.

En el cumplimiento de las transcritas n-ormas, los servicios
de las IntervencIones Delegadas. Ordenaciones de J>tlgos y oñei"
nas de Hacienda pagadoras observarán, en la esfera de su
respectiva competencia. las instrucciones siguientes:

al Rechazarán todo, líbramiento _a Justificar. cuya expedi
ción no haya sido prevista en 'la correspondiente propuesta de
gasto debidamente fiscalizada.

bl Cuidarán que en los, libramientos de este carácter figuren
siempre los datosreferen:tes al título y. número de la cuenta
corriente en el Banco de España, en la que deberá ingresarse
su importe.

d La consulta sobre datos Qmitidos a que se refiere el-pá
rrafo segundo del apartadc> II· de 14· Orden de 23 de marzo
de 1942, cuando se tratei de libramientos a satisfacer por la

Caja de la Dirección Genera.l del Tesoro y Presupuestos, se
hará utilizando el medio de comunicación más rápido, pero la
respuesta a la misma será siempre escrita.. .

d) El mismo dia en que se verifique el pago de esta clase
de libramientos. las Cajas Pagadoras' remitirán a las Ordena
ciones de Pagos las hojas azules de los mismos. Estas oficinas
comunicarán a su vez a las Intervenciones Delegadas respec
tivas la recepción de tales documentos, mediante oficio en el
que se hará constar el perceptor, Servicio. aplicación presu
puestaria. numero de asiento, .Caja Pagadora, importe del li
bramiento y fecha de percepción del mismo, al objeto de que
por los servicios de contabilidad se verifiquen las anotaciones
'oportul').aS en los libros que para el COD.trol de estos pagos
",a justificar. se establecen en los apartados 4.2.3 y 4.2.4 de ·la
presente Resolución.

Cuando los pagos se verifiquen en las Cajas de las Delega·
ciones de _Hacienda, la anotación en el libro de, control a cargo
de las Intervenciones Territoriales se practicará en base de su
propia información. sobre ·la fecha y demás datos del pago.

3. SITUACION y NATURALEZA DE LOS FONDOS LlBRADOS
~A JUSTIFICAR~

3.1. Disposiciones sobre la materia.

3.1.1. Decreto de 20 de febrem de 1942.

Artículo Ll> Des-de el día 1 de abril de 1942 todas. las canti
dades que: se" Ubren con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado en concepto de pagos .a justificar.. , sin otra excep~

ción que las que se refieran a dietas y gastos de comisiones da
servicios.. y las que no excedan de 10,000 pesetas en los demás
casos, serán situadas en el propio establecimiento del Banco
de España donde deban ,hacerse. efectivas. en cuenta corriente
a nombre de la Jefatura dei Organismo o Servicio de "'cuyas
obligaciones .ge trate.

Artículo 2'<' Lacuellta corriente que se e",tablece por el ar
tículo anterior será unica para todos los mandamientos de
pago ..por justificar. por obligaciones de una DÚsma Jefatura
de Servicio y girará bajo la siguiente titulación: .Tesoro Públi·
co-Ministe~io de: 0< Servicio de .. " ..

............ « '" cuenta comerite por anticipos de fon-
dos a justificar Incumbirá. a la Dirección General del Tesoro
determinar qué cuentas de esta clase han de abrirse a los
distintos servicios.

Artículo 7,° Los saldos de las cuentas corrientes de las di
versas Jefaturas de Servidos por entregar ..por justificar.. se
considerarán integrantes para todos los efectos de la cuenta
del Tesoro Público oon el Banco 'de España por ingresos y pagos
del Estado y operaciones ordinarias del Tesoro.

3.1.2. Decreto de 26 de enero de 1950.

Artículo 50. Los gastos de comisiones con derecho a dietas
no podrán exceder nunca de los. créditos presupuestos para sa
tisfacerlas, pudiendo autoriZarse la existencia de fondos ..a
justificar.. en las Pagadunas o Habilitaciones para el' anticip'o
de dietas a los funcionarios, conrorme al articulo 15 del Re·
glamento.

3,1.3. Decreto-ley de 7 de julio de 1949.

ArtíCulo 15, Los funcionarios que hayan de realizar comisión
percibirán por adelantado de la HabÜitaclón. Pagaduría, Teso
rería o Caja del,Cuerpo 8 que pertenezcan. o que se designen
por la autoridad que ordene la comisión. el importe aproximado
de las dietas o pltiSes y gastos de viajes, etc.

#

3.2. Aplicación de' las disposiciones.

3.2.1. De las disposiciones que anteceden resulta maniflesto
t'l. interés de que estos fondos, cintegrántes en realidad del Te
sara' Público en tanto no son invertibles en las obligaciones es
pecíficas a que responde su librado. (preámbulo del Decreto
de 20 de febrero de 1942l. deben estar situados en las cuentas
a que se refiere el artículo segundo del citado Decreto. Por tanto,
y con la única excepción de los expedidos directamente a favor
de los titulares de comisiones de servicios, el importe de los
Ubramientos "'a Justificar. se ingresará en las referidas cuentas
corrientes abiertas en el Banco de EspLffia.

3.2.2. Confonne a 10 dispuesto en el artículo segundo del
Decreto de 20 de febrero de 19(2. la apertura de cuentas co
rrientes por pagos _a justificar. se solicitará de la Dirección
General del Tesoro y Presupuestos. por los servicios interesados.
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4.. ADMINISTRACION y CONTROL DE LAS CUENTAS DE FONDOS
,.A JUSTIFICAR..

Esta Dirección General seguirá criterios estrictos para su auto
rización y requerirá el previo informe emitido por la Interven
ción Delegada resp'ectiva.

•

El movimiento de las' cuentas de que se trata no determinará
asiento alguno en 'el libro de cuentas corrientes con el Banco
que llevan las Intervenciones de Hacienda. Los saldos de aqué~
110s se computarán-como integrantes de la cuenta de Tesorería.
a tenor del artiéulo séptimo del· Decreto. por la Direcdón Ge~
ner-.I del Tesoro~ Su comprobación tendrá efecto a base de

4.2. Aplicación de las disposiciones.

4.2.1. En uso de las facultades recOnocidas ~n las precitadas
disposiciones, los Delegados del Interventor general de la Admi
nistración .del Estado realizarán cada trimestre cerca de los
Habilitados o Pagadores civiles que tengan a su cargo cuentas
de fondos a justificar, una comprobación de la administración
de estos fondos que comprl;lnderá el examen del libro especial
previsto en el artículo sexto del Decreto de 20 de febrero de
1942. la justificación de los libramientos pendientes de rendición
de' cuentas y la verificaciOh de_ saldos exist(;!ntes en la cuenta
del Banco de Espana y en poder de la habilitación. Del resultado
de dicha comprobación se levantará la correspondiente acta.
uno de cuyos ejemplares (justificado con el extracto- de cuenta
corriente del Banco de España), y autorizado con l~s firmas del
Jefe dél Servicio, Habilitado o Pagador e Interventor, se enviará
a la Ordenación Central de Pagos Civiles (Dirección General
del Tesoro y Presul?uestos). •

Los In terventores podrán disponer además, cuando 10 estimen
conveniente, la realización de comprobaciones extraordinarias.
Las comprobaciones correspondientes a los Habilitados de Ser~

vicios Centrales se E!fectuarán por los Interventores Delegados
en ·los Ministerios y Organismos y las de los Servicios territoria
les por· los Interventores de 1¡;tS Delegaciones de Hacienda en
cuya demarcación radique la sucurs'll.l del Banco de España
donde figuren las cuentas.

4.2.2. Para facilitar el registro de las operaciones por parte
de les Habilitados en el libro especial establecido en el articu
lo sexto del Decreto de 20 de febrero de 1942, se acompañan
a esta Resolución, como anexo 1, modelos dé las cuentas a abrir
en el indicado libro para reflejar el movimiento y situación
de la· cuenta corriente en el Banco de España o de las existen
cias de metálico en la CaJa de la Habilitación. así como las
que se han de establecer para cada libramiento en particular.
La simplicidad de la estructura de tales cuentas hace innece
sario toda explicación sobre su f~ncionamiento; no obstante,
cualquier duda deberá plantearse ante la correspondiente -In
tervención.

4.2.3. En los Servicios de Contabilidad de las Intervenciones
Delegadas en los distintos Departamentos ministeriales se lle
vará un libro registro de mandamiento de pago «a justificar",
ajustado al modelo que se establece en el anexo II.

estados mensuales, qUe formará el Banco de España, compren
sivos de las operacion.es diarias en cada establecimiento del
Banco y justiHcados con relaciones parciales do las cuentas
existentes en cada uno y de los saldos que acusen al término
del mes correspondiente. El Banco rendirá dichos estados dentro
de los quince primeros días del mes siguiente a que Se refie
ran, y una vez comprobados, serán sometidos por la Dirección
General del Tesoro a la apro bación del Ministerio.

VII. Comunicación de: saldos disponibles.

A partir de 1 de abril de 1942 el telegrama diario en las
Inwrvenciones comunicarán a la Dirección General del Tesoro la
situación de la respectiva cuenta de Tesorería; contE.<ndrá tam
bién,en último lugar y como dato independiente de los que
actualmente comprende el' telegrama, el siguiente concepto:
..Saldo a lustificar ............• pesetas... consignado el que
resulte disponible según. el resumen dado por el Banco de
Espal'ía.

VIII. Contabilidad de los Organismos perceptores.

La Dirección' General del Tesoro podrá disRQ!ler, siempre
que lo crea conveniente. el examen del libro especial de Con
tabilidad qu~ estableco para los Organismos perceptores de
fondos públi<:os condicionados a posterior justificación el artícu
lo sexto del Decreto. a. fin de comprobar que las extracciones
del Banco de España con cargo a dichos fondos responden en
ritmo y cuantía a las necesidades a satisfacer por el Organismo
in teresado..

4.1.3. Ley de Administración'y Contabilidad de L de julio
de 1911.

Artículo 73. Corresponde al mismo Centro (Int€rvención Ge
neral de la Administtadón del Estado), por razón de su misión
interventora y fiscal:

1.0 Exigir de todas las dependencias del Estado. sin distin
ción de ramos o Ministerios, o de quien corrosponda,-cuantos
informes, estados, documentos u otros comprobantes considere
útiles o conducentes a los fines de- su institución.

Pagos

Pesetas

................

Ingresos

Pesetas

Totales ....

Cuentas

4.1. Disposiciones sobre la materia.

4.1.1. Decreto de 20 de febrero de 1942.

Articulo 3.0 Cada Jefatura de Servicio estará representada
en una misma población por un solo Habilitado, Pagador o per~

ceptor de las cantidades que se satisfagan, condicionadas a
posterior justificación con. arreglo al presente Decreto.

Artículo 5.0 En la medidá de las necesidades que vayan su~

cediéndose, y. previa cOnformidad del Jefe directo del respectivo
Organismo o Servicio, que la liará constar en los justific~te.s

de ía obligación u obligaciones que deban satisfacer, el HabiIi~
tado o Pagador librará talones contra las disponibilidades en
la cuenta corriente del Banco de España, con la previsión de
un prudente margen de existencia de fondos en Habilitación
O Pagaduría para el pago de pequeñas obligaciones, y sin que
en ningún caso tal existencia pueda exceder en total de 5.000 pe-.
8etas. Dichos talones estarán· exentos del Impuesto del Timbre.

Articulo 6.° Los Habilitados o Pagadores llevarán libro espa
dal. cuyo examen podrá disponerse por el Ministerio de Ha~

cienda; cuenta correlativa con la del Banco de ~spaña, adeu
dada. por tanto, en-,el importe de los mandamientos y abonada
en el de los talones contra el Banco, y cuentas particularos
por mandamientos,eil--las que será cargo el importe de cada
uno, y data el de las obligaciones saUsfechascon imputación al
mismo y el exaedente reintegrado al Tesoro. en 'su caso, que
tendrá. efecto siempre dentro del plazo legal de la justificación.

4.1.2. Orden ministerial de 23 de marzo de 1942.

VI. Nota del movimiento de las cuentas,

~l Bancq de Espaiia comunicam a las Intervenciones de
Hacienda el movimiento qUe registren las cuentas receptoras
de anticipos de fondos ..a justifica~ mediante nota duplicada
comprensiva de los siguientes datos:

~sta nota deberá· formarse solamente los días en que se pro~

duzcan operaciones de dicha naturaleza. e irá referenciada
por el Banco de España, con número de orden correlativo
dentro de cada año.

Un ejemplar de la nota. con firma de su recibo en la !nter
venci6n, será devuelto al Banco de España; otro quedará en
poder de la dependencia, y el tercero. juntam",nte con la nota
de Ingresos a metálico del mismo día, 10 remitirá la Inter

-' venci6n a la ··Direcci6n General del Tesoro.
No obstante el envio de la nota especial descri4t. el Banco

de España consignará diariamente al final de la reglamentaria
de ingresos a metálico por cuenta del Tesoro Püblico el siguien-
te resumen: -

Cuent98 de fondos "a justificar ..

Saldo del día anterior '" ...
Pagos ' .

Hoy suma .,.•..•......•..•• '" .••.....•....
Ingresos '" .
Saldo para maiíana ~ , .. , " ,

I
I,
i
1
l
""~
j
-,

I
1
!
i,

1
1
i
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4,2.4. Pará! poder llevar a cabQ lI'ltcomprobac10n~s a que
se refiere el apartado 4.2;1, las lntervene10nes llevarán cuenta•..
ajustada. al modelo anexo IU. a cadl, una de las Habilitaciones
que, según'~IQ previsto, ~n el tercer ipárrafo de dicho ápartado,
les corresponda verificar;· '

•
&' DE LA JUSTlflCACION

5.1. Disposiciones sobre la materia.

I 5,1:1. Ley de Administración y Contabilidad de 1 de julio
de 1911.

. Articulo 70. (Reeog!doen el-número 1.1,}. d~ -esta. ReiOl~
ción.l Establece el plazo de tres mesas -para. que el Jefe en
cargado .4e1 servicio, iustUiCilue la inversión, y d~ un mes para .
la ap~obaciónde la cuenta- por el Jefe _que corresponda.

5.1.2. Orden. de 25 ·de abril: de 1934.

Artículo 4.°' Los mandamientos de pago expedidos ajustifl
car para' la _realización de servicios cuyo plazo de ejecución
sea inferior ti un mes sér.áD. justificados en el mea_sigui&nt,e al
en que sehaYlm hecho 'efect1vos~

Articulo $.0 Las sumas que se reintegren como sobrante
o se ingresen en. concepto de impuestos, pasados no-ve-nta, días
d~de la fecha -en que· .se. haya hecho efectivo.up manda.m1en~
to de pago «8 Justificar., devepgarán el interéS legal de demora
desde el día. siguiente. alvenoimiento hasta lá fecha. en q-ye
se realice el ingre~ tl'n el TeSQro.: ~

5.1.3. Ley' Orgánica del Tribunal· de Cuentas de 3 de di,;,
ciembre de ~3. . ,

Artículo 56 tsegli-n}io. p~rafo). .Las' ..cuentas .parciales que
no hayan de rendits!3 .fY 'I:ribunal· por conducto de la Interven
ción General de la .Administración delE$tado, y si por el de
otros'CentrQ/i, l1an de estar~n poder del :inisnio' en los plazOs
qUe las. mstruccl.ones respectiyas deter:minen,si.oInpre que 58&
dentro de--Ios, dos mases siguientes. a fa terminación del pe
riodo que a cada uno correspcmda.'

Artículo. 59.' I,.os cuéntadantes ac6mpañarána las cuentas
todos los documentOs justificantes'de laipartidas de l~ mismas
.que exijan tax).te lap'lnstrucclonesco:mOla índole especial de'
los . servicios, castigándose con .aperd.b1m.iento o multas, en
casos de, reincidencia, la falta. de ·retl1i4ión de alguna o el
euvío de otros en ~ustitución'de los ·que corresponda. La , d.Q~
cumentaci6n de los' mandamientos.· de pago expedidos con ca.
rácter de ca· justifl.cat. se '.~Tlviará.,d1rettamente',·al Tribunal
con jndice duplicat?-ó, por las ~t1vasOrdenaciones de Pagos,
con expresión. del libramiento a que cada justificante ,cOrres
ponda y separándolos por cuentas y ejer~icios.

Uno de los' indices se devolverá COn el recibi del Jefe del
Registro a' la oficina' ~em1t~nte.

5.1.4. Decreto' 52411982, .de 23 de' marw,

Articulo 2.0
' En 'los pagos. a justificar que < se libren normal~

mente con carácter periódico,. el saldo qllil resulte sin. invertir
en cada cuenta se cQ~signará ·como primera partida de cargo
en, latiel libramiento- inmediato, siempre ,qué corresponda al
mismo ejercicio eeo-~6mico y aplica91ón -pr,esupuestaria.

Articulo 3,° Cuando las cantidad_ a ·reintegrar al Tesoro
no e:xcedan de 50 pesetas.· 11\ cancelación del saldo deberé. ha
cerse mediante el empleo de papel. de! "Estado, que sará unido
a 'la pómina _~cuenta. justificativa en la fO,rmareglamentaria. -

" , \
5.1.5. Reglamento cl;e la _Ordenación de ,pagos de ?4 de

mayo de 1891. . '

Artículo 85, párrafo segundo. .Los, Ordenadores e Intervento
res cuidarán bajo su respOnsabilidad' de que la justi,ficaci6n

•

def]¡útlva se haga dentro' del plM,ocorrespondiente y de pro~

IDQver el oportuno expediente de reintegro si transcurrido el
plazo no Se obtiene aquella justitlcación,· . .-

. Articulo' 86. A fin de que las Ordena,ciones puedan verificar
los trabajos con exactitud y régumridad, _las oficinas que reco·
nozcan:y liquiden,lós créditos remiUtán a aquéllas, con la. mayor
puntualidad posible,dos justiflcañtes que' hayan de unirse a los
respe~vos.maildamlentos' de pago.

Ar~culo 116. - Cuando se. efectúen pagos "'8 íustificar:>. cm..
darán los Jefes que los ordenen de Que se justifiquen dentro

- de . los' plazos marcados por la Ley, "'/' transcurrido que sea
este término Sin haber obtenido la justificación, incoarán, dentro
de --los PCho dias siguientes, el expediente que. proceda contra
los' que 'r~sulum responsables,

5.1.6. Ley de Administración y Contabilidad dé 1 de julio
de 1911. •

.Artículo 83. Transcurrido·bl plazo qU-El.·determina el·artícu·
'1970 sin que se -haya justificac;io la in~ersi6n de las sumas per..
cibidas en concepto de ~gos a Justificar, incoarán los Orde
~ad.ores de pagos. los expedientes contra los responsables,

5,2. Aplicación de las ~ispe8tctone8.

5.2.1. ,Tan pronto .como reciban las Secciones de CO,nt"abili·
dad de lbs Ministerios las cuentas justificativas correspondién.
tesa los mandamientos de pago, lq· comunicarán, sin esperar
la aprobación' de' las inismas,. a la Onienac16:a Central de ?agos
y, en slf'CaBQ. a la Intervene1ón Territorial en cuya demarca..
ciónse efectuó el p&gÓ. En dicha comunicación se indicarán.

.además de l-os datos referentes al mandamiento, los de fecha
g.9 rendición de.la cuenta,impqrtejustificado y saldo que quede
a cuonta nueva. . •

5;2.2. La aprqbación de' ·las mencionadas cuentas' justificati..
vas se fiscalizará por la Intervención D~legada corres}JOndiente
al respectivo Departamento dentro de los tI'einta. días siguientes
a'" supresentació'n, remitiéndose seguidamente a la Ord~naci6n
Central- de PagOs para su tram¡'¡ació~.y enVÍo posterior al Tri·
buna! de C\lentáB. '

5.2.3. Respecto a las cantidades no invertidas corresponcHen.
tes a libramientos .ca. justificar-.f4ua .,seexpidancon carácter
periódii;)o, s& adoptarán· l-.a medidas, oportunas. para que tale•
imPOrtes sean tenidos en. cuenta tanto a ef8ctbs~ de expedición
de·los.siguientes nbramien~s coznQ del control'de estos últimos.
puesto que' constituyen partida de cargo en las cuentas que se
l1~van' a los mismos.
- 5,204,. Vencido el plazó de rendición de la justíficación sin
que. se prod~Ia miSma, íos Interventores Delegados en los
Ministerios u Organ1~mos conminaián 'por oficio al Servicio que
hubiere producido el docum&nto de pago y'al euentadante para
que de mat:!era lnmediafa presente 1, oportuna justificación. 51
'en el plazo ,de :óeho días no se rindieee la cuenta, lo pondrán en
conocimiento de 1« eraea8CiótL de· Pagos para que se proceda
según ló dispuesto en los8-rtkiulos"$5 del Regl~mento de la Or..
den~ción de Pagos y 83 de Ja _Ley de".Admlnistraci.;>D y Conta"
bilidad de la' Hacienda PúbllJ:;a,' llegándose, en caso necesario,
a expedir por el. Interventor Delegado.. ~én la DIrección "General
del Tesoro y Presl1puestos~ .C8rt1flC11C16n <le descubierto que se
tramitará en la forma que. previene el artículo 101 del vigente
Reglamento de Recaudación""exigiéndose los intereses de dama..
re. a razón de 4 por, 100, desde .el vencimiento hasta el reintegro
o jústificación. .

. Lo que comunico a VV. ll. '
Dios .guirde a VV. n~muchos añDs.
Madrid, 30 de marzo de 1974,.....,..El Subsecretario, Ferná-ndez-

Buge.Ual -y Barrón. .

Urnas. Sres. Intervent~r general.tle la Administración del Estado
y Director general del Tesoro y Presupuestos;
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• ANEXO 1

LIBRO DE HABlLlTACION

B. O d6l,E:-Núm. 110

. 1.' CUENTA. CORRIEN-fE CON EL BANCO DE ESPAJ',¡A Folia n.O- .~ ..•" ..••.

Número
de: ordén

~_ Fecha

"

Expqcación 'Abonos
.

Saldos:-

a. CUENTA' -DE CAJA DE HABlUTACION

.. I
.

Folion .

"

I

1"
I

Número"
de orden

Fecha Explicación CArgos-o

e

Saldos

.

•• CUENTA 'A CADA LIBlIAMlENTO Folio n." .
1 .

Aplic. presupuestaria ,.....••. Fecha de robro .•....~ Importe de libramiento .
N.ti dé.ordenadón ~ F~ tope de justifico _•• Importe saldo lbt.'¡ an~rior_ .._ .
hpliéaclón del gasto ..••.••••••••••..• ~ Fecha-rendic. de cuentas ...•........... Total a Justificar ..........•....•...•.......

'.

La ultima aIl'Otaclón en _esta cuenta coITespondel'A. al
saldo que quede sin invertir .y que se incorpora al 11~
bra.mfento siguiente.

Importes
pe.rcleJe.

.
Importes acumulados
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ANEXO 11

REGISTRO DE MANDAMIENTOS DE PAGO A JUSTIFICAR
.

. ,
,

,Expedición &al1z«ción JustificAción'
, ,

Importes .
1 Aplica- I Fecha F.cha Observadiones

Número Filcha tión pn~ Número'. Fecha tope FOcha envl. ImpOrte Balde
de de 'expe- supueg.. Finalidad del gasto P~tor Saldo Total

I
deorde- d. ! ,~~. de· re-- a la Or~ jU8ti~ Reuenta

orden dlciótl <arIa Del 'libra del libra a juilti~ nacIón pego I
capCión. denad.óu" 1lcado nueva

mieDto miento 8car I '
anterior

, ,
,

~ ----- ---- ---- ---'-, -'--- ---- ----, ---,-:- ---- ---- •
¡

" •• . ,. ,

• .

'1 .
,

,
I
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/
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I
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ANEXO m.

. CUENTAS A l:IABIUTAClON POR pAGOS A JUSTIFICAR

.~

~

Ministerid ;;;;-;;i~·.;!.'.!i"*~""ií"".·~';;;;""":!""'''~'''''''~'''''''''''; Nombre" del Habtltt.ado, •.••';_ ~ ; ( .

Servicio _•• n •••~•••••••· · ~••••••••~. N.O "eJe .ele. en 81 Bancu de Éspaña ,; ......•••. ,------------'--_......_-'---~---'--'--
W

NÓlnero
de Ordu

W

FeoIla

llll

Exp1}oaoión•
Se 'cargará por el importe de. los, libramientos

B'atlslQChos al Habilitado, consignando en _ex
plicación... los datós 'identificativos, de' cada
libráIniento.

Se abonará por el importe realmant-e just!flca,..
do en las cuentas rendidas por los Habilita
dos, según la comunicación que reciba.nde.
las Secciones de Cont. de los Ministerios.

Se llevará por el sistema de saldo constante.

,

f<l

c.....,.
fBl

Abonos

•

,

(6'

~atdos

'71

Fecha tope.
juatit.

'Bl

Fecha. .
dJ justifico
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